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TRIBUNAL CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DEL 
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SIGCMA 

 
 

AVISO DE SALA No. 021 de 2021 

 

Para dar cumplimiento a lo previsto en el Art. 9° inciso 2° del acuerdo 209 de 1997 

de la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura, se cita a los 

Honorables Magistrados del Tribunal Contencioso Administrativo de San Andrés, 

Providencia y Santa Catalina, Isla, para que concurran a la SALA 

EXTRAORDINARIA DE DECISIÓN VIRTUAL que tendrá lugar, el día dieciocho (18) 

de junio de dos mil veintiuno (2021), a partir de las 2:00 p.m. 

 

 

PROYECTOS REGISTRADOS 

 
SENTENCIAS 
 

REFERENCIA: Acción de tutela 
 
EXP: 88-001-23-33-000-2021-00027-00 
 
DEMANDANTE: Johanna Marcela Ojeda Diaz 
 
DEMANDADOS: Procuraduría General de la 
Nación 

 

 

 

 

 

 

 

 

REFERENCIA: Control Inmediato de 
Legalidad 
 
EXP: 88-001-23-33-000-2021-00014-00 
 
DEMANDANTE: Corporación para el 
Desarrollo Sostenible del Archipiélago de San 
Andrés Providencia y Santa Catalina – 
CORALINA 
 
DEMANDADO: Resolución No. 0170 del 29 
mayo de 2020. “por medio de la cual se 
suspenden términos de actuaciones 
administrativas en la Corporación para el 
Desarrollo Sostenible del Archipiélago de San 
Andrés, Providencia y Santa Catalina.” 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 

JOSÉ MARÍA MOW HERRERA 
Magistrado 
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